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Bogotá D.C., Abril  16 de 2026

Señor(a) 
ANONIMO ANONIMO
NO REGISTRA 
NO REGISTRA
Bogotá - Bogotá DC

Referencia: Contrato  de  Interventoría  600  de  2020 “INTERVENTORÍA
INTEGRAL A LA CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN AL SISTEMA
TRANSMILENIO DE LA AVENIDA CONGRESO EUCARISTICO (CARRERA
68)  DESDE  LA  CARRERA  9  HASTA  LA  AUTOPISTA  SUR  Y  OBRAS
COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C. GRUPO 2”.

REF: Respuesta  al  derecho  de  petición  202618500478742,  radicado  por
Bogotá te Escucha, de asunto: Dimensión de la avenida 68 en cercanias al
Predio AAA0051PLRU / KR 68BIS 1 14 SUR/ 50S-40350870  

Respetado anónimo

En  atención  a  la  solicitud  radicada  al  Instituto  de  Desarrollo  Urbano  (IDU),  en
desarrollo  del  Contrato  IDU-346-2020 a través del  radicado  de la  referencia,  y  en
cumplimiento a las competencias fijadas en el Acuerdo Distrital 004 de 2025  “Por el
cual se establece la Estructura Organizacional del Instituto de Desarrollo Urbano, las
funciones de sus dependencias y se dictan otras disposiciones”, obrando dentro del
término legal concedido, a continuación, se procede a dar respuesta a la inquietud que
usted realiza en los siguientes términos:

Petición manifestada en radicado BTE 2211002026:

“(…) Con el presente solicito certificación de la dimensión de la avenida 68 y
con condiciones quedo en la actualidad. Predio AAA0051PLRU / KR 68BIS 1
14 SUR/ 50S-40350870. (…)”

El Instituto de Desarrollo Urbano IDU, se permite informar que la Subdirección Técnica
de  Ejecución  del  Subsistema  de  Transporte,  solicitó  vía  correo  electrónico  a  la
Interventoría CONSORCIO SUPERVISOR AV 68, brindara información referente a su
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requerimiento.  En  tal  sentido,  dicha  firma  interventora  mediante  comunicado  con
consecutivo CS68-COS-CO0104-8524 radicado IDU 202652600533852 del 08 de abril
de 2026, dio respuesta, e informó lo siguiente:

Respuesta interventoría:

“(…) La Interventoría, en cumplimiento de sus obligaciones como Interventor
del  contrato  que  nos  ocupa,  se  permite  presentar  apoyo  a  la  respuesta  a
solicitud  ciudadana  interpuesta  por  la  CONSTRUCTORA  VYM
ARQUITECTURA,  DISEÑO,  CONSTRUCCIÓN  S.A.S  adjunta  a  su  correo
electrónico mencionado en el Asunto, por medio de la cual y con Ref: Predio
AAA0051PLRU / KR 68BIS 1 14 SUR/ 50S-40350870 y REF: CERTIFICACION
DIMENSION AVENIDA 68, solicita “(…) la dimensión de la avenida 68 y con
condiciones quedo en la actualidad (…)” 

El  siguiente  pronunciamiento  fue  enviado  por  el  Contratista,  atendiendo  la
solicitud  realizada  por  la  interventoría  vía  correo  electrónico,  el  cual  nos
permitimos transcribir:

(…) El Consorcio Eucarístico CRA. 68 se permite informa que: 

 El  alcance  del  contrato  atiende  “CONSTRUCCIÓN  PARA  LA
ADECUACIÓN  AL  SISTEMA  TRANSMILENIO  DE  LA  AVENIDA
CONGRESO EUCARÍSTICO (CARRERA 68) DESDE LA CARRERA 9
HASTA  LA  AUTOPISTA  SUR  Y  OBRAS  COMPLEMENTARIAS  EN
BOGOTA, D.C. – GRUPO 2”. - Avenida carrera 68 entre calle 18 sur y
Avenida de las Américas.

 Los diseños  aprobados  por  el  IDU para el  contrato de la  referencia
fueron ejecutados por un contrato diferente al de la referencia.

 El Consorcio no genera certificados relacionados con el diseño de obra
aprobados para el contrato de obra en ejecución.

 En atención al  diseño aprobado para el  contrato de la  referencia se
informa que la dimensión de la Avenida carrera 68 a la altura del predio
con nomenclatura carrera 68 Bis 1 – 14 Sur es de 62.7 metros lineales
distribuidos de occidente a oriente de la siguiente manera.
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La  Interventoría,  en  cumplimiento  de  sus  obligaciones  contractuales,  y  de
acuerdo con lo  manifestado por  el  Contratista,  confirma que  la  información
presentada  por  el  Contratista  corresponde  a  lo  aprobado  y  que  se  está
construyendo por parte de este. Se aporta planta en la zona donde se localiza
el  predio  con  nomenclatura  carrera  68  Bis  1  –  14  sur,  así  como  sección
transversal típica. Así las cosas:
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(…)”

De  acuerdo  con  lo  anterior,  y  corroborando  la  información  suministrada  por  la
interventoría  y  el  contratista,  desde  el  IDU  nos  permitimos  informarle  que  la
documentación suministrada para dar respuesta a su solicitud es acorde y especifica a
detalle lo solicitado en términos técnicos y con ilustraciones que sirven como soporte
suficiente para indicar las dimensiones de la avenida 68 a la altura del predio carrera
68 Bis 1 – 14 sur.  De igual  manera,  se adjunta a esta comunicación la respuesta
suministrada  por  la  interventoría  y  el  plano  donde  se  puede  consultar  el  sector
delimitado para tal fin.

Adicional a lo anterior, se precisa que no toda la Av. 68 se encuentra intervenida por el
IDU, el tramo delimitado y actualmente con intervenciones es el siguiente:

 Avenida congreso eucarístico (carrera 68) desde la carrera 9 hasta la autopista
sur.

Así  las  cosas,  las  especificaciones  del  corredor  estipulado  anteriormente  son  las
siguientes

 Longitud total del corredor 16.9 kilómetros
 Longitud de ciclorrutas 13.69 kilómetros
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 Total, estaciones de Transmilenio 21

Y en cuanto a dimensiones físicas se le presenta al ciudadano el esquema general de
la sección con sus respectivas medidas así:

Esperamos con la anterior información haber atendido su solicitud y quedamos atentos
ante cualquier requerimiento o aclaración adicional al respecto.

De  antemano  agradecemos  escribirnos  e  informarnos  de  la  situación,  y  se  da
respuesta a su petición, de conformidad con la Ley 1755 de 2015, por medio de la cual
se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye el título correspondiente
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Cordialmente,

ISIS PAOLA DIAZ MUNIZ
Directora Técnica de Construcciones
Firma mecánica generada el 16-04-2026 03:06:09 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 4 Folios/Páginas/Imágenes

Con Copia a: ANDRES FRANCISCO OLARTE SANCHEZ-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte
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Aprobó: EDWIN OSWALDO SANTISTEBAN BALAGUERA-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte
Revisó: Andrés Francisco Olarte Sánchez-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte

Elaboró: DIEGO FERNANDO CORONADO SOLER-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte
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